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 EXPEDIENTE N.º 899.21 
 
 

ACTA II 
 
 
En la ciudad de Almería, siendo las 10:00 horas del 
día 8 de febrero de 2022, se reúnen 
telemáticamente previa citación en la forma 
reglamentaria, las personas descritas para la 
celebración del acto público del expediente de 
referencia 899.21, relativo al concurso de proyectos 
con intervención de jurado para la selección de la 
propuesta que, de acuerdo con lo establecido en el  
pliego regulador, sea elegida como la mejor 
considerada para la adecuación de espacios del 
futuro Global Space Bulevar (Plaza UAL Mundo), a 
fin de continuar las actuaciones en el expediente. 
 

 
Los presentes inician sus actuaciones con la aprobación del acta anterior. 
 
A continuación el Administrador de Contratación informa a los presentes que D. Andrés Ramón Sabio 

Ortega aportó la documentación requerida en tiempo y forma. Los miembros del Jurado revisan la 
documentación aportada y acuerdan proponer al Órgano de Contratación que: 

 
1º Dicte Resolución declarando ganador del concurso de proyectos a D. Andrés Ramón Sabio Ortega e 
igualmente proclame la siguiente clasificación de las propuestas presentadas: 
 
 1º Andrés Ramón Sabio Ortega 
 2º Reyes Gallegos Rodríguez 

3º Noemi Tuesta Couce 
4º Ecotecno Consultores Técnicos SLL 
5º UTE Sergio Juan Diaz Parra, Juan Manuel Caldero Navarro, Luis Miguel Ruiz Avilés, Émilie Froelich 
6º Estudio de Ingeniería Fomintax SLP 
7º Zofre SLP 
 

2º Ordene la instrucción del procedimiento negociado sin publicidad que regulará la realización del proyecto 
definitivo y dirección de la obra para la adecuación de espacios del futuro Global Space Bulevar (Plaza UAL 
Mundo), tal y como se establece en el Pliego. 

 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 10:15 horas del día al principio 

señalado, firmando todos los asistentes en prueba de conformidad. 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/ewPzRpj8lfpx4zgSJ3hUJA==
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